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Proceso:   VERBAL 

Demandante: VENUS SOFIA MARTINEZ LEON 
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INFORME SECRETARIAL. - 

Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia arriba mencionada que se 

encuentra pendiente de resolver el recurso de reposición presentado contra la 

providencia del 13 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 

Malambo, 21 de noviembre de 2023 

 

LINA LUZ PAZ CARBONÒ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. 

VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Victo el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que 

el apoderado de la parte demandante presentó el 10 de julio de 2023, recurso de 

reposición contra la providencia datada 06 de julio de 2023. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

El Artículo 318 del C.G.P., preceptúa que:  

 
“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos 
que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de 
súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se reformen o revoquen. 
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso 
de apelación, una súplica o una queja. 
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el 
auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por 
escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo 
que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán 
interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 
 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá 
pedirse su aclaración o complementación, dentro del término de su 
ejecutoria. 
 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial 
mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación 
por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido 
interpuesto oportunamente.” 

 

Ahora bien, el recurrente se queja de que la providencia datada 06 de julio de 

2023, contiene un exceso de ritualidad al requerirle aportar un certificado de 

avaluó catastral con vigencia para el 2023. 

 

Como se dijo en su ocasión en la providencia atacada, “se le había requerido para 

que aportara certificado de avalúo catastral expedido por el Área Metropolitana 

de Barranquilla (AMB) con vigencia actual, pero este último no fue saneado en la 

forma indicada, pues se aportó avalúo catastral del año 2022, lo que no permite 

establecer la cuantía real del proceso” aunque allegó certificado de avalúo 

catastral, el mismo no corresponde a la vigencia actual en la que fue presentada 

la demanda, por lo que no es posible su cálculo verídico en cuanto a la cuantía. 

 

Siguiendo esta misma senda, de conformidad con la Resolución 1149 del 19 de 

agosto de 2021, en su canon 31, se establece que:  

 
“Artículo 31. Vigencia fiscal de los avalúos catastrales. La vigencia 
fiscal del avalúo catastral se aplicará conforme a lo establecido en 

la Ley 14 de 1983 y el artículo 2.2.2.2.28 del Decreto 1170 de 2015 

modificado por el artículo 1 del Decreto 148 de 2020 o en la norma 
que la modifique, adicione o derogue.” 

 

Por lo que, conforme a la norma citada, la vigencia del avalúo catastral allegado 

a la demanda entró en vigencia para efectos fiscales a partir del 1 de enero del 

año siguiente a aquel en que fue estimado o calculado, y como es sabido, 

anualmente las entidades gubernamentales establecen los avalúos de los predios 
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a su disposición, tal como se muestra en la siguiente imagen, el AMB se dio como 

vigencia a avalúo catastral aportado el año 2022, mas no del año 2023. 

 

 

Imagen: 

 

 
 

 

Asimismo, el Artículo 19 del Decreto 1420 de 1998, compilado en el Decreto 1170 

de 2015, los avalúos tendrán una vigencia de un (1) año, contados desde la fecha 

de su expedición, o desde aquella en que se decidió la revisión o impugnación y, 

como se denota, la vigencia del avalúo aportado va desde el 05 de octubre de 

2021 hasta el 05 de octubre de 2022 y, la demanda fue presentada en el año 2023. 

 

Por lo tanto, es evidente que la demanda fue rechazada en debida forma al no 

cumplirse los requerimientos efectuados por esta agencia judicial, por lo que no se 

repondrá la providencia del 06 de julio de 2023 y se concederá el recurso de 

apelación contra la misma. 

 

Por todo lo anterior, el Juzgado, 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 06 de julio de 2023, de conformidad 

con lo expresado en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación en contra del auto de fecha 06 

de julio de 2023, en el efecto suspensivo, de conformidad con las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: EJECUTORIADA ESTA PROVIDENCIA, remítase el expediente judicial 

electrónico mediante mensaje de datos para que se surta la alzada 

ante los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE SOLEDAD, de 

conformidad con lo dispuesto en las consideraciones de este auto.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 PAOLA DE SILVESTRI SAADE 

JUEZ  

03 

 
JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

No.182 

HOY, 22 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 

SECRETARIA 
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